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FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS
COMITÉ DE CURRÍCULO DEL PROGRAMA DE CIENCIA POLÍTICA

	CONCEPTO SUSTENTACIÓN PRODUCTO FINAL

	Fecha:
	

	Título:
	

	Modalidad de grado:
	

	Tipo de producto:
	Informe final:
	
	Artículo:
	

	Concepto:
	Marque con una X

	
	Aprobado:
	
	Aprobado con modificaciones:
	

	Distinción:
	Meritoria:
	
	Laureada:
	



Criterios de evaluación:

[bookmark: _Hlk206354871]Para la evaluación de la sustentación del producto final y la emisión del concepto[footnoteRef:1] se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: [1:  Artículo 34 del Acuerdo 017 de 2023: A. Aprobado sin modificaciones y B. Aprobado con modificaciones: la coordinación de modalidades de grado programará en un periodo de quince (15) días hábiles una nueva sustentación.] 

a) Aprobado: cuando todos los criterios tengan una valoración de satisfactorio o sobresaliente.
b) Aprobado con modificaciones: si en al menos uno de los aspectos a valorar no cumple o cumple parcialmente.

La valoración será cualitativa utilizando los siguientes criterios: 
a) No cumple: el aspecto valorado no es abordado en la sustentación. 
b) Cumple parcialmente: el aspecto valorado es abordado de manera limitada e imprecisa en la sustentación, lo que lo hace susceptible de ser sustancialmente mejorado. 
c) Satisfactorio: el aspecto valorado es abordado con suficiencia en la sustentación.
d) Sobresaliente: el aspecto valorado se aborda de tal manera que supera lo esperado en el nivel de pregrado en la sustentación

Para otorgar distinciones se tendrán en cuenta los quince (15) criterios que se evalúan tanto en el concepto del documento escrito como en la sustentación:
a) Meritorio: se dará esta distinción en caso de que ambos jurados coincidan en valorar nueve (9) aspectos con sobresaliente y seis (6) con satisfactorio. 
b) Laureado: se dará esta distinción en caso de que ambos jurados coincidan en valorar doce (12) aspectos con sobresaliente y tres (3) con satisfactorio. 

	Criterio
	Aspectos por valorar
	Valoración
	Observaciones

	Socialización artículo académico
	1. Presenta de manera precisa, coherente y fluida el trabajo de grado.
	
	

	
	2. Evidencia capacidad de síntesis y expresión oral para desarrollar los contenidos del trabajo de grado.
	
	

	
	3. Uso de manera adecuada y coherente las ayudas audiovisuales.
	
	

	
	4. Demuestra coherencia entre el trabajo escrito y la sustentación.
	
	

	
	5. Demuestra suficiencia a las preguntas formuladas por los jurados.
	
	

	
	6. Usa de manera adecuada el tiempo de exposición.
	
	



PETICIÓN DEL JURADO EVALUADOR DE DISTINCIÓN[footnoteRef:2] PARA LA MODALIDAD DE GRADO: (diligenciar en caso de tener distinción de los jurados evaluadores). [2:  Según el Parágrafo 3, del Artículo 33 del Manual de convivencia estudiantil, Acuerdo CSU Número 049 de 2004, las modalidades de grado calificadas como aprobadas podrán recibir las menciones siguientes: meritorio y laureado. La mención MERITORIA será otorgada por el Consejo de Facultad a solicitud motivada y unánime del jurado calificador.  La mención LAUREADA será otorgada por el Consejo Académico, a solicitud del Consejo de Facultad previa petición motivada y unánime del jurado calificador.] 


De conformidad se firma en la ciudad de Neiva, a los xx (xx) días del mes de xxx de 202x.




(Ubicar firma digitalizada)
___________________________________
Nombre del jurado evaluador
Teléfono
Correo electrónico
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